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Bases reguladoras y procedimiento concesión de ayudas 29 de noviembre 

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DEL PARQUE CIRCULANTE AFECTADO POR LAS INUNDACIONES DE OCTUBRE 
Y NOVIEMBRE DE 2024 (PLAN REINICIA AUTO +) 

Os informamos de que, en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 29 de noviembre de 2024, se ha publicado el 
Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
marco del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 
de 2024. 

Programa de Renovación del parque circulante afectado por las inundaciones de octubre y noviembre de 2024 
(PLAN REINICIA AUTO +) 

Las ayudas contempladas en el (PLAN REINICIA AUTO +) se canalizan a través de dos secciones con 
convocatorias diferenciadas:  

a) La sección «Cero», destinada a la adquisición de vehículos con el distintivo ambiental «Cero Emisiones», de 
acuerdo con la clasificación establecida por el registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico. En el 
anexo I se detallan los tipos, las categorías, y los modelos de vehículos susceptibles de recibir las ayudas de 
esta sección, así como la cuantía de estas.  

b) La sección «Eco/C», destinada a la adquisición de vehículos con los distintivos ambientales «Eco» y «C», de 
acuerdo con la clasificación establecida por el registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico. 

En el anexo II se detallan los tipos, las categorías, y los modelos de vehículos susceptibles de recibir las ayudas 
y las cuantías de estas. 

En ambas secciones, las ayudas podrán destinarse tanto a vehículos nuevos, adquiridos y matriculados en 
España a partir del 30 de octubre de 2024 inclusive, como a la adquisición directa, a partir de esa misma fecha, 
de un vehículo seminuevo que, en este caso, deberá ser previamente titularidad de un concesionario y estar 
matriculado en España a su nombre con una fecha posterior al 30 de octubre de 2021. 

La subvención se otorgará una sola vez por vehículo siniestro asegurado. No cabrá otorgar más de una 
subvención a través del Plan Reinicia Auto+ a ese mismo vehículo en sucesivas transmisiones.  

Con carácter general cada solicitante de ayuda solo podrá optar a una subvención por vehículo siniestrado. Si 
acredita más de una titularidad de vehículo siniestro asegurado en la Dirección General de Tráfico podrá optar, 
en el caso de las personas físicas, a un máximo de dos subvenciones y en el caso de las personas jurídicas, a 
un máximo de cinco subvenciones, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero de este apartado. 

Beneficiarios.  

-Autónomos.  

-Personas físicas mayores de edad residentes en España que no entren dentro de la categoría definida en el 
párrafo anterior.  
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-Sociedades mercantiles privadas con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en España y 
debidamente inscritas en el registro correspondiente, con independencia de su tamaño, que no formen parte del 
sector público.  

-Asociaciones, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro.  

-Sociedades civiles y otras entidades sin personalidad jurídica propia. 

En todos los casos, sólo podrán obtener la condición de beneficiario quienes sean titulares de al menos un 
vehículo siniestrado asegurado: 

1.º Turismos M1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte de pasajeros y 
su equipaje que tengan, como máximo, ocho plazas de asiento además de la del conductor, sin espacio para 
pasajeros de pie, independientemente de que el número de plazas de asiento se limite o no a la plaza de asiento 
del conductor.  

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el 
transporte de mercancías cuya masa máxima no sea superior a 3,5 toneladas.  

3.º Furgonetas o camiones pesados N2: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el 
transporte de mercancías cuya masa máxima sea superior a 3,5 toneladas, pero no supere las 12 toneladas. 4.º 
Camiones N3: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte de mercancías cuya 
masa máxima sea superior a 12 toneladas.  

5.º Motocicletas L3, L4, L5, L3e, L4e, L5e, L6 y L7: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con una velocidad de diseño superior a los 45 
Km/h. 

El plazo de presentación de las solicitudes de comenzará el día de activación del sistema telemático de gestión 
de ayudas del Programa y se prolongará hasta el 30 de junio de 2025 o hasta que se agoten los presupuestos. 

Vehículos subvencionables en la «Sección Etiqueta Cero» 

Vehículos nuevos   Importe €  Precio máximo sin impuestos € 

M1      10.000    55.000 

N1      10.000   65.000 

L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e, L6 y L7  2.000    15.000 

Vehículos seminuevos   Importe € Precio máximo sin impuestos € 

M1      4.000    55.000  

N1      4.000    65.000  

L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e, L6 y L7  1.000    10.000 
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Vehículos subvencionables en la «Sección ECO-C» 

Vehículos nuevos   Importe €  Precio máximo sin impuestos € 

M1      5.000    45.000  

N1      5.000    45.000 

L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e, L6 y L7  1.000    10.000 

Vehículos seminuevos   Importe €  Precio máximo sin impuestos € 

M1      2.000    45.000  

N1      2.000    45.000 

L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e, L6 y L7  500    10.000 

En el ANEXO III, encontraréis toda la documentación que se debe aportar para optar a estas ayudas. 

MEDIDAS DE APOYO AL SOSTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN L SECTOR INDUSTRIAL, 
TURÍSTICO Y DE APOYO AL COMERCIO INTERNACIONAL  

Medidas para la reactivación del sector industrial y turístico  

Artículo 23. Mecanismo de financiación para las pymes afectadas por la DANA. Mecanismo REINICIA+ 
FEPYME DANA.  

Se crea el Mecanismo de financiación pequeñas y medianas empresas afectadas por la DANA (en adelante, 
Mecanismo REINICIA+ FEPYME DANA) dentro del Fondo de Emprendimiento y de la Pequeña y Mediana 
Empresa (FEPYME) F.C.P.J, tiene carácter temporal y extraordinario y estará destinado a ofrecer un préstamo 
con parte no reembolsable a las pequeñas y medianas empresas titulares de actividades o establecimientos 
industriales, mercantiles, de servicios y turísticos, en las zonas declaradas gravemente afectadas por una 
emergencia de protección civil de acuerdo con el anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre.  

Las solicitudes de financiación del Mecanismo REINICIA+ FEPYME DANA se podrán realizar a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 31 de diciembre de 2025,  

Este mecanismo tendrá vigencia, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2032.    

Los préstamos participativos con tramo no reembolsable tienen por objeto financiar proyectos viables, con 
potencial de crecimiento y sostenibles.  

Se concederán por un plazo de hasta 7 años, a un tipo de interés del cero por ciento y con periodos de carencia 
de hasta dos años.  

El tramo no reembolsable será subvencionado con cargo a los 50 millones de euros previstos en el Mecanismo 
a tal fin.  
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Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se establecerán las condiciones específicas aplicables tanto al 
tramo reembolsable como al no reembolsable incluyendo, además de las características de financiación, el 
procedimiento de concesión del tramo no reembolsable que será por concesión directa en el mismo acto en 
que se otorgue el tramo reembolsable siempre que exista disponibilidad presupuestaria.  

Asimismo, incluirá elementos como los requisitos a cumplir por los potenciales beneficiarios, el valor máximo 
por beneficiario de la subvención mencionada o los criterios para su concesión, los préstamos con tramo no 
reembolsables se concederán atendiendo estrictamente a criterios temporales según la fecha de la solicitud 
en los términos que establezca el Acuerdo de Consejo de Ministros. 

La gestión de esta dotación por ENISA tendrá un régimen de administración específico y se realizará mediante 
una contabilidad separada y diferenciada de la correspondiente a los demás recursos de que el Fondo FEPYME 
disponga.  

ENISA, como gestora del Mecanismo REINICIA+ FEPYME DANA, contará con las potestades administrativas 
necesarias para poder conceder los préstamos con tramo no reembolsable previstos en este artículo.  

Podrá cargar a los recursos de éste los gastos incurridos para la contratación de las asistencias necesarias, 
así como la retribución que le corresponda para el desarrollo y ejecución de las actividades inherentes a la 
gestión del mismo, retribución cuyo importe se determinará mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.Se 
imputarán directamente al presupuesto financiero del Mecanismo los gastos en que ENISA incurra en el 
desarrollo y ejecución de la función que se le encomienda, en la cuantía que se establezca en el convenio que 
al efecto se suscriba con la Secretaría de Estado de Industria. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE. 

 

 

 

 

 
        EL PRESIDENTE 

             Jaime Giner Martínez 
 
 

http://www.micof.es/
https://instagram.com/micofvlc/
https://twitter.com/micofvlchttps:/twitter.com/micofvlc
https://www.facebook.com/micofvlc/
https://www.pinterest.com/micofvlc/
https://www.linkedin.com/company/muy-ilustre-colegio-oficial-de-farmaceuticos-de-valencia

